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ORDEN de ¿ de noviembre de 1964 por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir cuatro plazas de ingreso en la 
Academia del Cuervo de Sanidad del Ejército del Ai>-e

Se convoca concurso oposición para cubnr cuatro plazas de 
ingreso en la Academia del Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo cuarto del De
creto de 23 de febrero de 1940 í«Boletín Oficial del Estado» nú 
mero 67).

Artículo 1.0 Los aspirantes a esta convocatoria habrán de 
reunir las condiciones siguientes-

a) Ser español, licenciado en .Vledicina y C.:irugia
b) Haber nacido n^^ antes del año 1933
c) Tener buem^ conceotuac’ión moral :y social.
d) No haber sido Drocesod' ni ex'/-ilsado de ningún Cuerpo 

del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
e) Superar las condic’ físicas del Cu adro de Inutilidades 

vigente para el Ejército del Aire
Art. 2.'' Las instancias solicitando tomar parte en esta con

vocatoria serán dirigidas al Coronel Director de la Academia de 
Sanidad del Ejército de) Aire (General Oraa, número 30. Madrid), 
con arreglo ai modelo que se inserta al final ■ la presente Or
den, y las forihalidades que a continuación se indican •

a; El plazo de admisión de instancias terminará a los treinta 
días hábiles, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

b- Las instancias serán acompañadas de. cuatro fotografías 
del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafías serán de fecha reciente, tamaño carnet, hechas de frente 
y descubierto, figurando al reverso de las mismas y en forma 
legible, el nombre y apellidos

c) No serán admitidas las in.stancias que lleguen Insuficien 
temente reintegradas o fuera del plazo señalado.

d) Con las instancias se remitirá un certificado del expe
diente académico, indicando las notas obtenidas en la carrera 
por el interesado. Asimismo cuantos documentos acrediten mé
ritos profesionales.

e) La Secretaría de la Academia facilitara el oportuno reci
bo de la documentación que le sea entregada personalmente.

f) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tres Ejér 
citos cursarán sus instancias por conducto reglamentario, direc
tamente al Coronel Director de la citada Academia, acompañan
do informe reservado de su conducta y espíritu militar, copia 
de la Hoja de Servicios y de la de Hechos o filiación del inte 
.resado y Hoja de Castigos.

Al mismo tiempo que se curse su documentación por conduc 
to oficial, los solicitantes dirigirán un escrito al Director de la 
Academia exponiendo la autoridad y fecha por la qUe cursaron 
sus instancias.

Los Jefes de Cuerpo deberán tener presente el plazo impro
rrogable de admisión de instancias para cursar éstas con la an
telación necesaria, evitando así posible perjuicios a los solici
tantes.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 17 del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada, 
los aspirantes que figuren inscritos en la misma unirán a la do
cumentación citada certificado en que conste la autorización del 
Ministerio de Marina para tomar parte en la convocatoria.

g) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifica
das, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como com
probante de su envío.

Art. 3.*^ Para ser admitidos, y en su caso tomar parte en los 
ejercicios y pruebas correspondientes, bastará que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas las condiciones exigidas, referidas a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de las 
mismas.

Art. 4.'^ La relación de los aspirantes admitidos y la de ex
cluidos serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el del Ministerio del Aire, en un plazo máximo de 30 días, con
tados a partir de la fecha límite de admisión de instancias, in
dicándose el dia y hora en que los admitidos han de efectuar su 
presentación en la Academia, osí como las demás circunstancias 
que sean oportunas.

Una vez publicadas las relaciones antes indicadas, la Aca
demia comunicará a los interesados su exclusión o admisión a 
examen, y a estos últimos, el número de orden, lugar, dia y hora 
de presentación.

Para determinar el número de orden £.■ relacionaran ios as
pirantes por riguroso orden alfabética, determinándose por sor
teo público, que se verificará en la Academia, la letra corre.s- 
pondiente al primer día de examen.

Oportunamente será publicada la composición de los Tribu
nales que han de juzgar las pruebas de ingreso. Serán nombra
dos por el excelentísimo señor Director de Enseñanza, a pro
puesta de la Dirección de la Academia

Art. 5.0 En concepto de derechos de examen, los aspirantes 
abonarán la cantidad de 300 pesetas. Esta cantidad será entre
gada en la Secretaría de la Academia, al efectuarse la presen
tación para las pruebas de ingreso.

Art. 6.0 De acuerdo con lo indicado en el apartado e) del ar
tículo primero de esta convocatoria, los aspirantes admitidos su-

-j frírán un reconocimiento médico por ios Servicios de Sanidad 
I del Ejército del Aire, en la primera quincena del mes de marzo 

de 1965. Seguidamente se llevarán a cabo las pruebas de examen 
para los que resulten útiles en el reconocimiento médico, que 
consistirán en ios ejercicios siguientes, todos ellos eliminatorios. 
con arreglo al programa publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 209, del día 1 de septiembre de 1959, y en el 
«Boletín Oficial del Ministerio del Aire» inimn-o 106. corres- 
íondiente ai dia 3 de) mismo mes y año

I Primero.—Teórica.—El opositor extraera a la suerte cuatro
temas del primer ejercicio, uno de cada grupo, (y-p desarrollará 

1 en un plazo máximo de quince minutos por tema.
' Segundo.—Clínico.—El opositor dispondrá para ei examen y

exploración de: ..lermu de un tiempo máximo de veinte minu
tos, y de diez, para la ordenación de datos y anotaci-znes de cuan
to haya podido sugerirle el estudio de los documentos clínicos, 
radiológicos, analíticos, etc., relacionados con el caso.

Esta documentación sera facilitada al opositor según el cri- 
lerio del Tribunal, sin que en ningún caso sea obligatorio.

A continuación, ei aspirante hará una exposición del caso clí
nico. indicando orientación diagnóstica, v terapéutica, en el plazo 
máximo de quince minutos

Tercero.—Escrito.—Desarrollo de una Memoria común para 
lodos los opositores anteriormente aprobados, en el plazo máxi
mo de cuatro horas, sobre un tema extraído a la suerte entre los 
diez que figuran en el programa

Art. 7.*' Los que no se presenten al examen el día que ten
gan señalado se entenderá que renuncian al mismo, perdiendo 
todo derecho a tomar parte en la convocatoria

El que después de comenzado un ejercicio desistiera ,de con
tinuarlo, se entenderá que renuncia a la opo.sición.

Caso de enfermedad durante los ejercicios, el aspirante o 
¡ quien lo represente lo notificará al Director de la Academia, 

quien dispondrá el oportuno reconocimiento facultativo. Una vez 
que sea dado de alta, se fijará la fecha para continuar el exa
men de los siguientes ejercicios, entendiéndose que dicha fecha 
no podrá nunca rebasar la fijada para la terminación de los exá
menes. Durante el tiempo que dure la enfermedad, el opositor 

i quedará bajo la vigilancia médica de la Academia.
Si durante la celebración de un ejercicio tuviera que retirarse 

i por enfermedad, lo solicitará del Presidente del Tribunal y será 
1 inmediatamente reconocido por un Médico de la Academia. Si 
! fuera fundada la indisposición, quedará en las condiciones que 
¡ se determinan anteriormente.

Art. 8.^ Terminados los exámenes, los aspirantes que hayan 
' demostrado suficiencia serán relacionados por orden riguroso de 

puntuación; resultado ésta de la suma de las calificaciones ob- 
i tenidas en los ejercicios de oposición, más la valoración de los 
I méritos castrenses y científicos que sean acreditados, según ba- 
! remo que estará expuesto en la Academia.

En caso de empate serán establecidas las siguientes prefe- 
I rencias:

a) Entre dos militares se antepondrá el más antiguo.
b) Entre militar y paisano, el militar.
c) Entre dos paisanos, el hijo de militar profesional.
d) En igualdad de condiciones, el de más edad.
51 resultado de los exámenes será inapelable y se dejará sin 

curso cualquier solicitud que se presente a título de propuesta 
o súplica de nuevo examen.

Art. 9.« La relación de los aspirantes que resulten seleccio
nados con arreglo al número de plazas convocadas, por su mejor 
calificación, será remitida al Director de Enseñanza y expuesta 
en la Academia; considerándose eliminados de la oposición los 
que no tengan cabida en dicho número de plazas.

Por la Academia será notificado a los seleccionados la obli
gación de completar en el plazo improrrogable de treinta días, 
los documentos siguientes, acreditativos de las condiciones y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Certificado literal del acta de inscripción de nacimiento 
del aspirante, legalizada en eí caso de que sea expedida en Co
legio Notarial distingo al en que se halle enclavada la Academia 
(Madrid).

b) Copia legalizada del acta de matrimonio de los padres.
, c) Acreditar (para el que su estado sea el de casado) el 
' cumplimiento de las circunstancias establecidas en el artículo 

primero de la Ley de 14 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial 
¡ del Ministerio del Aire» número 135).

d) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes de no ha
ber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

e) Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no ha
llarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado o Centro Oficial de Enseñanza.

f) Certificado de antecedentes familiares, expedido por el 
Gobierno Civil de la respectiva provincia, o por la Dirección Ge
neral de Seguridad, para los residentes en Madrid, quedando 
dispensados de esta formalidad los que sean Oficiales, Subofi-

; cíales o hijos de Oficiales Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia- 
j les y asimilados a estos empleos, en servicio activo.

g) Certificado del título profesional o resguardo de haber 
efectuado el depósito para su expedición.

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a la vl- 
i gente Ley del Timbre
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Los aspirantes que hayan tomado parte en convocatorias an
teriores están exentos de enviar los documentos cuya validez sea 
permanente.

Quienes dentro del plazo indicado de treinta días no presen 
tasen su documentación, perderán todos sus derechos y no serán 
nombrados alumnos.

Cualquier falsedaa cometida en ios documentos invalidara 
los derechos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que haya lugar.

Art. 10. La relación definitiva de ios que resulten seleccio
nados será publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire», nombrándoles Caballeros Alumnos, y por la Academia se 
les comunicará los efectos y equipos con que han de prévsentarse 
en la misma a su incorporación

Los que en el día prefijado no efectúen dicha incorporación 
sin haberlo justificado debidamente, se entenderá que renuncian, 
perdiendo todos sus derechos.

Art. 11. Los nombrados Caballeros Alumnos realizarán du
rante el verano de 1965 un período de formación militar en la 
Milicia Aérea Universitaria (Burgos), haciendo la presentación a 
ella en la fecha que se les comunicará asimismo por la Acade
mia, quedando dispensados de realizar este período de formación 
militar los que sean Oficiales y Suboficiales profesionales, even
tuales o de complemento procedentes de las Milicias Universi
tarias de cualquiera de los tres Ejércitos.

I Durante la permanencia en la Milicia Universitaria, deven- 
I garán el sueldo de Alférez

Con anterioridad al día i de octubre, fecha de incorporación 
a la Academia, ios qur liayar. superado el período de formación 
militar en la Milicia Aérea Universitaria y los dispensados de 
su asistencia a ella, serán promovidos a Alféreces-Alumnos y, 
como tales, seguirán el curso correspondiente al período profe
sional, con una duración- Mo -niai de ^ de octubre al 15 de julio 
siguiente.

Los Alumnos procedentes de los L.|i*rciios de Tierra, Mar o 
Aire, que causen baja en la Academia, volverán a sus Cuerpos, 
Escalas y situaciones militares, con los empleos que poseyesen en 
el momento de su ingreso en aquélla.

Art. 12. Finalizado con aprovechamiento el peno. . profe
sional, serán promovidos a Tenientes dél Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire, colocándose en el Escalafón por el orden que 
les corresponda según la puntuación obtenida.

Art. 13. Por rígido precepto de uniformidad, los Alumnos no 
ostentarán sobre el uniforme divisa alguna nropia o circunstan
cial distinta a la de su empleo como tal.

Art. 14. El personal militar realizará los viajes de ida y re
greso para examinarse, y el de incorporación a la /'cademia, en 
su caso, por cuenta del Estado.

Madrid, 3 de noviembre de 1964
LACALLE

MODELO INSTANCIA

(Fotografía)

(Primer apellido)

(Segundo apellido)

(Nombre)

Natural de ......... ................................................. provincia de .................................................................... nacido el ...... de .........
.................................  de 19 ....... con domicilio en ................................................................... provincia de .................................................
calle o plaza de número .............. hijo de .................................  y de

A los efectos de tomar parte en ia oposición convocada en el «Boletín Oficial del Estado» número ............ . de fecha de
......................................f............. último, para ingreso en la Acade mia de Sanidad del Ejército del Aire.

Declara reunir las condi'•iones siguientes:
1.0 Las establecidas en el artículo primero de la convocatoria.
2.0 Es casado, viudo o soltero.
3.0 Se halla en posesión del título de .....................................  (especificar el o los que le dan derecho a ser opositor en la

fecha en que finaliza el plazo de admisión de instancias).
4.0 Si es militar: Ejército al que pertenece .................................. Empleo ..............................  Arma o Cuerpo ..............................

Destino ..............................
Por lo que solicita ser admitido al citado concurso-oposición.

de................................. de 19
(Firma.)

limo. Sr. Coronel Director de la Academia de Sanidad del Ejército del Aire.—Calle General Oraa, número 30.—Madrid


